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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACTUALIZACION a los acuerdos de ventanilla única de recepción del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicados el 13 de agosto de 2009 y 30 de noviembre de 2010, respectivamente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACTUALIZACION A LOS ACUERDOS DE VENTANILLA UNICA DE RECEPCION DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 13 DE AGOSTO DE 2009 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 RESPECTIVAMENTE. 

Se informa a los acreditados y derechohabientes del INFONAVIT, patrones, órganos jurisdiccionales, 
autoridades administrativas, órganos gubernamentales y demás interesados, que para efectos de lo dispuesto 
por el artículo 28 de la Ley de Amparo, 68 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables, la recepción de toda 
clase de documentos y notificaciones dirigidas al INFONAVIT, cuya entrega deba efectuarse en las 
Ventanillas Unicas de Recepción de Documentos ubicadas en las Delegaciones de los Estados de 
Aguascalientes y Puebla, así como en el Centro de Servicio de la Ciudad de Gómez Palacio, Durango; 
se deberán hacer en los domicilios que se señalan a continuación, en el entendido que los domicilios 
publicados en los Diarios Oficiales del 13 de agosto de 2009 y 30 de noviembre de 2010 que no se modifican 
en este Acuerdo quedan en los términos precisados en los mismos: 

Para Delegados Regionales, Subgerentes de Recaudación Fiscal, Subgerentes de Area Jurídica, 
y Representantes de la Dirección General en las Delegaciones Regionales. 

Anterior: 
DELEGACION 

REGIONAL  
CIRCUNSCRIPCION 

TERRITORIAL  
DOMICILIO 

AGUASCALIENTES ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Sierra Pintada No. 102, 2o. piso, Fraccionamiento Bosques 
del Prado, C.P. 20120, Aguascalientes, Ags. 

PUEBLA ESTADO DE PUEBLA Av. 25 Oriente 1012, 1er. piso, Col. Bellavista, C.P. 72500, 
Puebla, Pue. 

 
Actual: 

DELEGACION 
REGIONAL 

CIRCUNSCRIPCION 
TERRITORIAL 

DOMICILIO 

AGUASCALIENTES  ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Prolongación Av. de las Américas Núm. 1701, 
Int. D-50, planta baja, Fraccionamiento El Dorado,
C.P. 20235, Aguascalientes, Ags. 

PUEBLA ESTADO DE PUEBLA Blvd. Esteban de Antuñano No. 2701, Col. Ampliación 
Reforma, C.P. 72160, Puebla, Pue. 

 
Anterior: 

CENTRO DE SERVICIO 
INFONAVIT  

ENTIDAD FEDERATIVA DOMICILIO 

Gómez Palacio Durango Blvd. Miguel Alemán No. 445, Local A, Col. Las Rosas, 
C.P. 760 

 
Actual: 

CENTRO DE SERVICIO 
INFONAVIT  

ENTIDAD FEDERATIVA DOMICILIO 

Gómez Palacio Durango Calle Auto Club No. 194-D, Local 11, Col. Ricardo Flores 
Magón, C.P. 35090 

 
Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2012.- El Director General de Infonavit, Víctor Manuel Borrás Setién.- 

Rúbrica. 
(R.- 355638) 


